
   

 

 

 
Madrid, 8 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ESTACIONES, DEPÓSITOS Y DEPENDENCIAS DE 
LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011800242) (Lotes 3, 4, 5, 6, 7 y 8) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. (LOTES 5 y 6) y UTE CODEC OBRAS 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (LOTES 3, 4, 7 y 8), ha acordado, 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. (LOTES 5 y 6) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA ECONOMICA Y 
FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y 
en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

· Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil) (…)” 

 
La documentación aportada a efectos de acreditar la 
solvencia económica es un informe de una auditoria, en el 
que informan del estado y las cuentas anuales de la sociedad 
a fecha de 30 de junio de 2018. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de que las mismas se encuentran 
depositadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial 
que corresponda, todo ello de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 



   

 

 

HABILITACION EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“La empresa deberá presentar acreditación de estar 
inscrita en el Registro de Empresas de Retirada de 
Amianto (RERA), dando conformidad a los requisitos 
de la normativa vigente y disponiendo de los medios 
técnicos y humanos específicamente preparados 
para el desarrollo de esta actividad o presentará una 
Carta de Compromiso en la que acredite un acuerdo 
con otra empresa que cumpla los requisitos 
mencionados. (…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez 
de la habilitación empresarial o profesional exigida.” 

 
La documentación aportada a efectos de acreditar la 
habilitación empresarial es un escrito de solicitud de alta en 
el R.E.R.A. (Registro de Empresas con Riesgos de Amianto en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia), presentada 
con fecha 22 de noviembre de 2018. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir documentación acreditativa 
de ALTA en el R.E.R.A. (Registro de Empresas con Riesgos de 
Amianto) de fecha anterior a la fecha de vencimiento del 
plazo de presentación de ofertas, de acuerdo al apartado 16 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares o 
CARTA DE COMPROMISO en la que acredite un acuerdo con 
otra empresa que cumpla los requisitos mencionados. 
 

HABILITACION EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL SUBCONTRATISTA 

En la documentación que aportan como acreditación de 
requisitos, informan que subcontratarán con otra empresa 
parte de la ejecución del contrato. En este aspecto, el 
apartado 32 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“(…) En el caso de que se subcontrate la realización 
parcial de las prestaciones objeto del contrato según 
lo indicado en el párrafo anterior, la empresa 
subcontratista deberá disponer del certificado de 
inscripción en el Registro de Empresas de Retirada de 
Amianto (RERA)”. 

 



   

 

 

En la documentación que aportan, presentan declaración de 
subcontratación del licitador, así como carta de compromiso 
del subcontratista, pero no queda acreditado que la empresa 
subcontratista se encuentre dada de alta en el R.E.R.A. 
(Registro de Empresas con Riesgos de Amianto). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir documentación acreditativa 
de ALTA en el R.E.R.A. (Registro de Empresas con Riesgos de 
Amianto) de la empresa subcontratista de fecha anterior a 
la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, de acuerdo al apartado 16 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares 

 
 
UTE CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (LOTES 3, 4, 7 
y 8) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HABILITACION EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“La empresa deberá presentar acreditación de estar 
inscrita en el Registro de Empresas de Retirada de 
Amianto (RERA), dando conformidad a los requisitos 
de la normativa vigente y disponiendo de los medios 
técnicos y humanos específicamente preparados 
para el desarrollo de esta actividad o presentará una 
Carta de Compromiso en la que acredite un acuerdo 
con otra empresa que cumpla los requisitos 
mencionados. (…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez 
de la habilitación empresarial o profesional exigida.” 

 
La documentación aportada por la UTE CODEC OBRAS 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A., a efectos de acreditar la habilitación empresarial, es la 
ficha de ALTA en el Registro de empresas con Riesgo de 
Amianto (RERA) de la empresa CODEC OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L., pero no se acredita el ALTA en el Registro 
de empresas con Riesgo de Amianto (RERA) de la empresa 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. 
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir documentación acreditativa 
de ALTA en el R.E.R.A. (Registro de Empresas con Riesgos de 
Amianto) de la empresa CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A., de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, de acuerdo al apartado 16 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, o 
CARTA DE COMPROMISO en la que acredite un acuerdo con 
otra empresa que cumpla los requisitos mencionados. 
 

ADSCRIPCION DE MEDIOS 
PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“(…) Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán 
de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea 
y/o Títulos académicos.” 

 
En la documentación aportada a efectos de acreditar la 
adscripción de medios, no figuran los currículos vitae de los 
perfiles profesionales que presentan. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir los currículos vitae de cada 
uno de los perfiles profesionales que presentan por cada 
uno de los lotes, no pudiendo ser los mismos medios 
humanos los que se presenten a varios lotes, todo ello de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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